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D E L A P B O V i N O I A O E L E Ó N 
AOVfiRTENCiA OFiCiAL 

Mios neibfia los atmitrc* ¿al ÍÍOLÊÍK 
^wt eurreê C'ndan «1 diasriío, dispoadrin 

a* fijf -.ut ejemiüf.r en «i «íüo de cos-
iti2û T«, do?¿d« ponucjiecírJi iarjfi* «I TCCÍ-

dsi aámorc ^¿'Jitsnte. 
Lo* Socreterifif euiditrii: »íí ci^iíftríftr 

loe BotETiNJtí. cEiíitecitn^dos í-jr-iím^dii-

PU&UCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Sa aasehbi on IH U&ntadurfa d« la DiputMión proTineifcl, m en&f ro pe» 
«Atu cineaesti r.¿ntimm «1 krixavtn, oeno puetas al sameiin j (¿ainc3 
pcsdtw a! año, a loe purtioalaim, pagada* al soíieifcar la «MCripCión. Lo* 
pago» do t«#ira da ia capital «o harán por libran xa d«l Giro mafcao. tdici 
tiéndrs» tólo ««lloi an las Huaeripeionaa de trimutra, y "Inieamejats por le 
fracclán j « poe ta qiu raeuitíu La» •Kseripeiontt abraudat ic ecbran 
eon attiurnto proporcional. 

Loa AjruBtwnifftitoa do oata proTineia absnaráu auacripciór. coc 
urrog-Io a la encala ín^ r t a r j eireiüar da la Comiaióc. pro«Íne:al, publicada 
An ÍOK Búaisro« da antis BOLBTÍH da facha 20 y 2a da diciembre in íyOt. 

Lisc Juagado» mumeipalds, hin diatinciiSn, diot peautaa al a£o. 
Vúinero» ÍUCUCÍ, vdatífitsen cóntímoa de paneta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lac diapoaicionm de las autoridades, excepto tas qm 
sean a inatancia de parle no pobre, se iu^eríarún ofi-
5isímente, animismo ouslquier auuucio cojictrnisijte al 
¿erricio nacional que Hiitane dt ín- mititiiiH; \o de in-
teréa particular previa el pngo aritUrntado ue veinta 
f.éntimoa de peseta por cada líue» da inserción. 

Loa anuncios a que buce refemnciu la circular de la 
Cotniatón proTincinl, tncha 14 de diciembre de 19Í)D, en 
cumplimieuto &l acunrdo de la Diputación de 20 de no-
Tiembre de dicho año, y ciya circular ha BÍ.IO tmbli-

OyiciALKS de 2o y va ds dicieni-cada on loa BOLBTINKS ( 
bre ya citado, se abonaráü con arrecio a ia tanfít uue en 
mencionado» BOLETINHS BU invertí:.. 

P A S T E O F S C S A L 

PRESiDüNCíA 
DEL. CONSÍ-JO DE MINISTROS 

S. M . el RÜY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G ) , S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con
tinúen sin novedad en su Importante 
talud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
dtm personas de la Augusta Real 
Familia. 

(QtetM del <l¿t 9 ¿o noviembre d« MIS.) 

Gobierno M de la pnilnela 
Circular núm. 23 

Los Sres. Alcaldes, el p r ó x i 
mo día 14, tac pronto como se 
termine el escrutinio, remit irán 
a este Gobierno, por el medie 
más rápido de que dispongan, 
noticia de los Sres. Concejales 
que hubieren sido elegidos, ex
presando el nombro y apellidos 
y calificación política. 

En aquellos Ayuntamientos en 
que el di» ? se proclamaren por 
el art . 29 de la Ley en su tota
lidad las vacantes a cubrir, tam
bién lo comunicarán el citado día 
14, a partir de las cuatro de su 
tarde; y 

En los Municipios on que re
sultare mixta la proclrmvicion, 
esto es, parte por el art . 29 y 
parte por votación, especifica
rán los dos conceptos, nombre 
por nombre y por distritos o co
legios. 

Se tendrá presente por dichas 
autoridades locales que ¡as esta

ción, s telegn'ificas del Estado, 
funcionarán con servicio perma
nente desde el tan r.-.petido dia 
14 I m U el ji-eves sigu'eute, a 
las doce de su ncebe, en cum
plimiento del art. -l9 de la ley 
Electoral. 

León 10 de noviembre de 1915 
El Gobernador, 

M. Miralles Salabert. 

RELACIÓN de los candidatos procla
mados Concejales electos por las 
Juntas municipales del Censo el 
día 7 de los corrientes, con suje
ción a lo dispuesto en el art. 29 de 
la ley E ectoral vigente de 8 de 
AgOíto de 1907. s< gún datos reci
bidos hasta la fecha: 

ARMUMA 
Sección única 

D. Pablo CaiVo García 
D. Vicente Gutiérrez Suárez 
D. Antonio Caí be jo Sánchez 
D. Juan Pascual A;var<.z Fernández 
D. Gregorio Alvarez A'VBKZ 

BEMBIBRE 
Distrito /.0, Bembibre 

D. Nicolás Pérez Gulirgo 
D. José María Arias A Varcz . 
D. Patricio Pascual Colinas 

Distrito 2.", Vi ñutes 
D. Francisco González Caballero 
D. Antonio Gor zá.ezy González 

BENUZA 
Distrito l ." , Benuza 

D. Jesús RodtlguezTerrón 
D. Ce ferino Rodríguez Garda 
D. Eugenio Maclas Rodero 

Distrito 2.°, Sitvdn 
D. Manuel Prieto Alvarez 
D. Gregorio Vega Mantecón 

BRAZUELO 
Sección única 

D. Argel Campanero Ramos 
D. Felipe Garda Prieto 
D. Félix Carro García 
D. Joaquín Pérez Cabezas 
D. Eugenio Pardo Calvo 
D. Miguel Roldán Bnrrlo 

CABR1LLANES 
Sección única 

D. Quintín Pozal G írela 

Manuel Alvarez Prieto 
Francisco Díaz de Castro 
Leonardo Romero V.'ga 

CÁRMENES 
Distrito /.", Cármenes 

Felipe Diez Orejas 
Manuel Suárez Diez 
Patricio Fierro Cistañón 
Bernardlno Orejas Fernández 
Isidoro Castañón Fierro 

CARUCEDO 
Sección única 

Fidel López Morán 
Gaspar Lójez Vázquez 
Victorino Ginzéiez Martínez 
Máximo Bello González 
Juan Bello Fernández 
Ramiro Lópe z Orcazberro 
Bautista A.varez Carrera 
Ellas Escuredo Incógnito 
Domingo Vega Ramos 

CASTROFUERTE 
Sección única 

D. Santiago Chamorro Garda 
D. Maximiliano Castañeda Ramos 
D. Vicente Castañe a Herrero 
D. Ignacio Rodríguez Rodríguez 

C ASTROPOD A ME 
Distrito I ", Castropodame 

D. José Reguero Rodríguez 
D. Miguel Núñez Vega) 
D. Antolln Palacio Aivarez 
Distrito 2.", San Pedro Castañero 
D. José Alvarez VlllaVerde 
D, Juan Nieto Parada 

CEBANICO 
Sección única 

D. Cesáreo Mata Gcnzález 
D. Mariano Fernández González 
D. Laudomiro Fernández Pedresa 
D. Rufino González Medina 
D. Antonio González Rodríguez 

CIST1ERNA 
Distrito 1.", Cistierna 

D. Esteban Corral Sánchez 
D. Julián González Diez 
D. Dionisio Diez Fernández 

Distrito 2 Sabero 
D. Bienvenido Martínez Alvarez 
D. Francisco Fernández Gírela 
D. Emilio Rodríguez Diez 

GORULLÓN 
Distrito /.", Comilón 

D. Manuel López Dúbao 

D. Ctferinn Cuadrado Cuadrado 
D. Miguel Rodiigut-z 
D. Jesús Cumprio González 
D. Domiciano Gi rzá <• z Martínez 

Distrito 2 °, Ornija 
D. Blas Moldes A variz 
CORVILLOS DE LOS OTESOS 

Sección única 
D. Lorenzo González Rubio 
D. Felipe Provecho Ramos 
D. Santos Ramos Pérez 

CUBILLOS 
Sección única 

D. Daniel Fernández González 
D. Manuel Rodríguez López 
D. Adriano Santal.'a Nlstal 

GALLEGUILLOS 
Sección única 

D. Constantino Castellanos Dfez 
D. Joaquín González Leal 
D.Juan Rojo Toibado 
D. Marcelino de Godos Mayorga 
D. Armentarlo M iyorgi M irtmez 

HOSPITAL DE ORBIGO 
Sección única 

D. Apolinar Perrero Matilla 
D. Santiago Matilla Martínez 
D. Andrés Alvarez MtliHa 
D. Dcmlrgo Doinii.gutz Gtirc.'a 

1ZAGRE 
Sección única 

D. Agustín R isiio Garrido 
D. DamESo Pérez Garría 
D. Rogeilo PdnlsgM Q inzilez 
D. José Redondo Valle jo 

LA VECILLA 
Sección única 

D. Justo Rcb!. s G ,rcía 
D. Francisco Bayón Diez 
D. Emilio Ta cín Tuscón 
D. Mnrlsno González AWartz. 

LILLO 
Sección única 

D. Perfecto González Alonso 
D. José Gsrcin Garcifi 
D. Manuel Gorzé ' iz González 
D. Bernardo Díaz Ro'rlgue; 

LUCILLO 
Dislrito 1.", Lut i l lo 

¡ D. Antonio Rodera Huerga 
t D. Manuel Remiro Santos 
t D. Martin Alense Arce 



Distrito 2.", Mo'.inafenera 
D. Pedro Martínez Simón 
D. Clemente Alonso Alonso 

MANS1LLA DE LAS MULAS 
Sección única 

D. Eleuterio Robles Qrajar 
D. Maximino del Rfo Fuertes 
D. Jerónimo Cueto Yugueros 
D. Indalecio Nlstal González 
D. Santos Llórente González 

PALACIOS DEL SIL 
Distrito L " , Palacios 

D. Hilarlo Matías González 
D . Gonzalo Gómez Martínez 
D . Cándido Amigo Rlvas. 

Distrito 2.a, Valseeo 
D. losé Ramón Mcgadán Alvarez 
D. José González Fernández 

PARADASECA 
Distrito /.", Paradaseca 

D. Camilo Nobo Mautlz 
D. Juan Rodríguez Tuñón 
D. Pablo Berredo Lima 

t Distrito 2.", Paradina 
D. Felipe Alva Gutiérrez 
D. Ambrosio Gutiérrez González 
PUENTE DE DOMINGO FLOREZ 

Distrito 1.", Puente Domingo 
Fiórez 

D. Juan Antonio López Andrade 
D. Federico Rodríguez Vega 

Distrito 2.°, Vega de Veres 
D . Juan Garda Voces 
D. José Rodríguez Alvarez 
D. Benito Castafié Prada 

RABANAL DEL CAMINO 
Sección única 

D. Gabriel del Palacio Criado 
D. Martin Fuente Alonso 
D. Felipe Franco Otero 
D. Antonio Arguello del Ganso 
D. Pedro Cepedano Rfo 
D. Isidoro Morán y Morán 

REYERO 
Sección única 

D. Ildefonso del Ferrero Hurtado 
D. Santos Llábana Reyero 
D. Simón González González 
D . Marcos Fernández Martínez 

RIOSECO DE TAPIA 
Sección Unica 

D. Antonio Martínez Alvarez 
D. Tomás González y González 
D. Santos Martínez Diez 
D. Manuel Fontano González 
SAN ANDRÉS DEL RABANEDO 
Distrito l ." , San Andrés del Raba-

nedo 
D. Fabián Fernández Oblanca 
D. Felipe A'onso Rodríguez 
Distrito 2.°, Trobajo del Camino 
D. Martín Santos Ibcrzabal 
D. Francisco García Fernández 
D. Jacinto Fernández Láiz 
D. Cipriano Martínez Pérez 

SANCEDÓ 
Sección única 

D. Domingo Gutiérrez Guerrero 
D. Jo té Prieto Costero 
D . Segundo Juan González 
D. Juan González Santalla 
D . Manuel San Miguel y San Mi

guel 
SANTO VENIA DE LA VALDON 

CIÑA 
Sección única 

D. Antonio Fernández Rodríguez 
D . Pantaleón Fernández VillanueVa 

D. Genaro González Fernández 
D. Vicente Domfi guez Fernández 
D. Antonio Diez Blanco 

SOTO Y AMÍO 
Sección única 

D. Angel Fernández Marcos 
D. Jerónimo Garda Arlas 
D. Manuel Rodríguez López. 

TRABADELO 
Distrito i.", Trobadelo: Casa Con

sistorial 
D. José Silva Santln 
D. Antonio Amigo Bello 
D. Evaristo González Teljón 
Dislrito 2.", Trobadelo: Escueta 

de niños 
D. Benito Zamora Iglesias 
D. Baldomero Vázquez Moral 

URDIALES DEL PÁRAMO 
Sección única 

D. Aniceto Aparicio Castellanos 
D. Felipe Ramos Qulntanllla 
D. Hermógenes Aparicio Blanco 
D. Santltgo Juan Franco 
D. NIcomcdes Aparicio González 

VALDEMORA 
Sección única 

D. Braulio del Rio Rodríguez 
D. Saturnino Garda Garda 
D. Benito Fernández Gallego 

VALDEP1ÉLAGO 
Sección única 

D. Mariano Alvarez AceVedo Sego-
vlano 

D. Esteban Diez González 
D. Enrique Garda Garda 
D. Torlblo González Garda 

VILLARES 
Sección única 

D. Tirso del Riego Natal 
D. Aniceto Prieto Rodríguez 
D. Torlblo Castrlllo 
D. Antonio Cueva» Martínez' 

VILLATURIEL 
Dhtrito 1.a, Vilíaturlel 

D. Manuel Martínez Rodríguez 
D. Dionisio Barriales Serrano 
D. Mariano MuSlz Ibán 

Distrito 2.", Viltarroañe 
D. Maturino Treceno Cordero 
D. Vicente Ibán Montalvo 

Se hace saber al público en cum
plimiento de lo que previene el cita
da articulo de la ley en su anteúltimo 
párrafo, y a f!n de que los electores 
y las Mesas sepan que no habrá Vo
tación en los Distritos anteriormente 
dichos. 

León 9 de noviembre de 1915. 
El Gobernador, 

M. Miralles Salabert. 

GOBIERNO C I V I L D E L A PROVINCIA 
RELACION de las vacantes de Concejales acordadas por los Ayuntamien

tos que a continuación se expresan, en cumplimiento del art. 45 de la 
ley Municipal y Real orden de 50 de septiembre de 1913, que se han de 
proveer en la próxima renovación bienal: 

AYUNTAMIENTOS 

Cebanico. • 
Gallegulllos 
La Antigua 
La Robla 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 
Pobladura Pelayo Garda. 

DISTRI
TOS 

Número 
de Con
cejiles 
que se 
hade 
elegir 

Unico 
Unico 
Unico 

1. ° 
2. ° 

Unico 

OBSERVACIONES 

M I N A S 
DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 

INGINUSO j t V B DHL DISTRITO 
UINRRO DB ESTA PROVIKCIA 

Hago saber: Que por D. Pedro 
Gómez, vecino dé León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el d(a 28 del mes de oc
tubre, a las doce y quince, una soli
citud de registro pidiendo 19 perte
nencias para la mina de hulla llama
da Amistad, sita en el paraje c Valle 
de los Llongares», término de Soto, 
Ayuntamiento de Valdermeda. Hace 
la designación de las citadas 19 per
tenencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la boca de una galería 
antigua en el dtado paraje, y desde 
él se medirán 40 metros al S. 14° 
24' O , y se colocará una estaca au
xiliar; de ésta 260 al 0 . 1 4 ° 24' N , 
la estaca 1.*; de ésto 300 al N . 14° 
24' E., la 2.a; de ésta 600 al B. 14* 
24' S., la 3.*; de ésta 200 al S. W 
24' O., la 4.*; de ésto 100 al E. 14a 
24' S , la 5 •; de ésta 100 al S. 14° 
24' O., la 6.*, y de ésta con 310 al 
0 . 1 4 ° 24' N . , se llegaré a la estaca 

auxiliar, quedando cerrado el perí
metro de la* pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuldo 
de tercero. 

Lo que se anuhda por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería Vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.436. 
León 4 de noviembre de 1915.-» 

/ Revilla. 

A a n e l * 
Se hace saber que el Sr. Gober

nador ha acordado admitir con esta 
fecha la renuncia del registro mine
ro de hierro,de 6 perteoendat, nom
brado «Buena», sito en término de 
Susalie, Ayuntamiento de Palados 
del Sil, presentada por el Interesado 
O. Venando Garda dd Rio; decla

rando cancelado su expediente y 
franco su terreno. 

León 5 de noviembre de 1915.» 
El Ingeniero Jef i , J . Revilta. 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DBLA PROVINCIA DE LEÓN 
Circular 

Cééulmu pcraonalea 
La Instrucción de 27 de mayo de 

1884, dictada para la inspección, ad
ministración y cobranza de las cé 
dulas personales, encomienda a los 
Ayuntamientos no capitales de pro
vincia, la formación de los padrones 
que han de servir de base para la 
exacción del mencionado impuesto; 
y con el fin de evitar que algunas 
Corporaciones que han de practicar 
los Indicados trabajos en el inme
diato aflo de 1916 puedan demorar 
su realización, o verificarlo con de
ficiencias u omisiones, que lejos de 
constituir Verdaderos documentos 
contributivos, pudieran ser causa de 
Importantes defraudaciones, por la 
ocultación que de la base contribu
tiva pudiera cometerse, asi como en' 
el número de Ináitfd.ios sujetos al 
pago del Impuesto; esta Administra
ción ha creído de su deber llamar la 
atención de los Sres. Alcaldes, acer
ca de tan impértante servido, re
cordándoles, a la vez los procedi
mientos que deben seguir para sn 
realización: 

1. ° Hecha la debida distribución 
y recogida de las hojas declaratorias, 
los Ayuntamientos de esta provincia 
redactarán el padrón arreglado á la 
modeladón que se expresa a contf-
nuadón de la presente circular, pro
curando la mayor exactitud en los 
datos que exige el art 27 de aqué
lla, y, sebre todo, la base contributi
va de cada Individuo, al objeto de 
determinar la categorf i , y, por coa-
sigjlente, la clase de cédula que ca
da cual debe obtener, a cuyi efecto 
se consultarán los repartimientos de 
la contribución territorial por rústica 
y urbana, matricula industrial y pa
drones de carruajes de lujo, corres
pondientes al próximo aflo de 1916, 
a fin de comprobar las cuotas que 
cada contribuyente ps gaa al Tesoro, 
verificándose las acumulaciones de 
éstas, en el caso de que un mismo 
contribuyente satisfaga por cual
quiera de los expresados conceptos, 
ya en el pueblo de sil vecindad, ya 
en otros, aunque sea de Ja provincia 
o fuera de ella, procedimiento que ha 
de emplearse también con el sueldo, 
haber o «Ugnadón que disfrute, ya 
sea del Estado, del Municipio, Em
presa particular, totalizando lo co
brado por todos los conceptos. 

2. a Se practicarán todas las com-
probadones posibles respecto al al
quiler que cada contribuyente paga 
por la casa que habita, consultando, 
al efecto, los antecedentes de los re
gistros de Inquilinato, o pxlglendo la 
presentación de los contratos; en la 
Inteligencia de que, de la comproba
ción de éstos documentos y la Indi
cada en el párrafo anterior, se ha 
de precisar la clase de cédala que a 
cada individuo corresponde, á la ver 
que determinarán el número de con
tribuyentes que deben llevarse a t r i 
butar en la categoría superior a 11.*, 
evitando de ese modo sufran perjul
do los Intereses del Tesoro y los del 
Municipio, así como igualmente los 
de los particulares que, en otro ca
to , quedarían sujetos a las conse-



cnerdas de los expedientes de de
fraudación. 

3.a Seivirán de basé para la 
comprobación de las hojas declara
torias, cdt més de los datos que atro
jen los repartos de tetritoilal y de
más documentos cr bratorios, en 
cnanto al prgo de cuotas, el padrón 
de vecinos pata determinar el núme
ro de Individuo» de sus familias ma
yores de 141ños, para su fácil com-
probación; no olvidándote de con
signar los dos apellidos de los lla
mados a obtener cédula personal, y 
las cuotes de ccntrlbuclón por cada 
uno de los conceptos que satisfacen 
al Trscto. 
- 4.° Que al hacer las clasificacio
nes de las cédulas de aquellos obil-
flados a obtenerlas, tienen que tener 

{(retente lo preceptuado en el artlcu-
o 22 de la Instrucción del Ramo, o 

sea que las persones que formen 
una sociedad mercantil, colectiva o 
comandltaila, y las que terganun 
caudal o herencia prolndlvlso, están 
obligados a proveerse de las cédulas 
conespondlentes, según la parte 
proporcional de los bienes que a su 
nombre han debido amillararse; pues 
de r.o verificarlo, podrá la Adminis
tración hacer uso de la facultad que 
la concede la Instrucción del Ramo 
por su falta de cumplimiento. 

5.° Debe tenerse presente que 
los empleados de telégrafos que ob
tengan su cédula en proporción al 
sueldo, no están se jetos a recargo 
municipal; pero deberán pegarle si 
poseen bltnes o Industrias y les co-
rrespende mayor cédula por razón 
del haber de su empleo, según deter
minan las Reales ordenes de 3 de oc
tubre de 1879,24 de diciembre de 
1888 y 11 de junio de 1911. 

6 ° Cuando un contribuyente 
tenga casas en construcción, y des
ceñe zea la cofctribuclón que por 
ellas htbiá de satisfacer, debe hacer
lo constar en la hoja declaratoria, y 
al provisto de una cédula resulta que 
al terminarse.la constriicclón le co
rresponde por la contribución de 
ellas cédula de clase superior, ocu

rriendo esto dentro del periodo de 
recaudación voluntarla, dtbe efec
tuar el cange, s e g ú n preceptúa 
una resolución de fecha 23 de no
viembre de 1891. 

7. ° Les hojas declaratorias no 
son la base única del Impuesto, sino 
que los Ayuntamientos deben con
sultar los repartimientos y matricu
las para rectificar dichas hojas, se
gún determina la Real crdtn de 20 
de septiembre de 1890. 

8. a A los Maestros de Instiuc-
clón primarla se les debe acumular 
al sueldo las retribuciones y gratifi
caciones por enseflarza de adultos. 

9. ° Se ha modificado el art. 26 
de la Instrucción en el sentido de 
que cuando los cabezas de familia 
no sepan o no quieran formar la hoja 
declaratoria, lo harán los Agentes, 
tomando por base el padrón último, 
pero haclet do aquellas alteraciones 
que sean debidamente justificadas; 
siendo deber en este caso de notifi
carlo al cabeza de familia-para su 
conformidad o para que alegúelo 
que estime oportuno. , 

10. Que para regular la cédula 
personal que corresponde a las mu
jeres casadas, habrán de tomarse en 
cuenta los bienes que figuren a su 
nombre en los amlllaramientos y re
partimientos, aun cuando la admi
nistración de los'mismos se encuen
tre a cargo de sus maridos, y lo mis
mo habrá de Verificarse cuando sean 
aquéllas las que estén Inscritas en 
las matriculas de contribución Indus
trial. 

11. Asimismo debe tenerse pre
sente que la base relativa a cuotas 
de contribución, debe siempre esti
marse por lo que resulte1 de los re
partimientos o matriculas,-aunque 
no estén aprobados al formarse el 
padrón, siempre que lo sean dentro 
del mismo ejercido a que la cédula 
corresponde. • 

12. Eldcmlclllo o Vecindad Ha
brá de determinarse por lo que re
sulté de los padrones formados con 
arreglo a la ley Municipal, sin otra 
excepción que la de los funcionarios 

públicos, que deben ser considera" 
dos como vecinos del punto en que 
tengan su residencia oficial. 

13. Que están cbügados a pro
veerse de cédula pertcnal ledos los 
mayores de 14 eflos de tmbos se
xos, exceptuándose únicamente los 
pebres de la solemnidad con licen
cia de la Alcaldía respectiva para 
implorar la caridad pública, las reli
giosas profesas que viven en clau
sura, los penados durante el tiempo 
de su reclusión, los recogidos en si
tios de beneficencia y las clases de 
tropa en activo servicio. 

14. ' Los jornaleros que efectiva
mente lo sean, cualquiera que fuere 
la cantidad de su jornal, sóio deben 
adquirir cédula de 11.a clase, apli
cándoles la tarifa número 1.a de la 
Instrucción citada. 

15. Que los Individuos proce
dentes de los reemplazos del Ejér
cito en situación de reseiva, reclu
tas disponiblts, licencias Ilimitadas 
o sujetos a la revisión de expedien
te por cuatro aflos, están ob.igsdos 
a proveerse de cédula personal con 
arreglo al concepto que les corres
ponda, según las escalas y tarifa nú
meros 1 y 2 de Instrucción referida. 

16 Los Registradores de la Pro
piedad están ob igados a consigiar 
.en sus hojas declaratorias, el Impor
te do sus honorarios del año ante
rior, para que con los demás con
ceptos, sirvan de bise para la clasi
ficación de su cédula personal, se
gún resolución de 5 de diciembre 
de 1885. 

17. Los Jueces, Secretarlos y 
empleados de los Juzgados munlei 
pales, deben consignar en las hojas 
declaratorias del impuesto, además 
del alquiler o contribución que sa
tisfagan, el Importe de los derechos 
o emolumentes qte respectivamen
te hayan percibido en el año ante
rior al que corresponda la cédula 
personal que haya de expedírseles, 
y que cuando por razón de estos de
rechos o emolumentos les corres-
penda cédula personal de clase su
perior, deben servir éstos débase 

MODELO D E L PADRON 

reguladora, srgún determina la Real 
orden de 55 de septiembre de 1900. 

18. Servirá de base para la ad
quisición dé cédulas personales de 
los Administradores de Loterías que 
no estén cb 'gados a saarla por un 
concepto superior de les cempren-
dfaos en la tarifa, el 50 por ICO de 
las Comisiones de Loterías, com
prendidos todos los sorteos, tanto 
ordinarios cerno extraordinarios, se
gún dispone el art 202 de la Ins
trucción de Loterías de 25 de febre
ro de 1893. 

19. Puede Imponerse como má
ximum el 50 por 100 de recargo mu
nicipal, y acreditarlo por medio de 
certificación del Secretario del Ayun
tamiento. 

20. No es de precisión lucer 
constar Independientemente las su
mas parciales a cada pueblo de 
aquellos que constituyen el Ayun
tamiento, puesto qua tal sistema 
acarrea entorpecimientos, y seria ne
cesario practicar a continuación del 
padrón, un resumen general por 
pueblos para conocer el resultado 
total de las cédulas o Importe repre
sentativo d i las mismas, bastando 
únicamente segilr, sin interrupción 
a'guna, las sumas en todas sus lla
nas hasta terminar la totalidad de to
dos los pueblos perienecient^s al 
Ayuntamiento, a fin de evitar com
plicación y dificultad en el examen y 
compre badán de los padrones-. 

21. Es requisito indispensable 
que la lista cobritorta sea fiel refleja 
del padrón y su copia, para que el 
Ag ;nte-Recaudador pueda extender, 
con todos sus detalles, las cédulas 
personales, que ha de entregárselas 
a los Interesados obligados a ob
tenerlas. 

22. Los Sres. Alcaldes imprimi
rán la mayor actividad en la forma
ción de los padrones, que deberán 
ser presentados antes del dfa 1.° de 
enero próximo, a fin de que pueda 
realizarse la cobranza al primer avi
so de la Superioridad. 

León 2 de noviembre de 1915 — 
El Administrador, Marcelino Mazo. 

Número 
de . 

oiden 
Kombrea de los interendoi 

F. de T . . . . . 
-» . . . 

Totales 

ClaM» 40 « M a l a s qae «a axpMaa 

1.» 2. 4.» 5.» e." 7.» 8.» 9.» 10.» 11.' 

Total 
de 

cédulas 

1 I 2 5 1 9 
Tanto per 100 de recetgo (si es el 50). 

Total 

Importe 

Pesetas Cts. 

6 50 
30 
25 
30 
30 

20 15 
10 C7 

30 22 

Recargo 

Pesetas Cts. 

TOTAL 

Pcretas Cts. 

NOTA. Se p t o m a r á se vaya arrtstrardo la suma en sus diferentes llanas hasta la terminación del padrón, teniendo presente que el total de cédu
las en cada una de las expresadas llanas, será fiel reflejo del número de orden, y de no ser asi, existirá error, fácil de subsanar antes de se
guir a la siguiente llana. 

hapmata ém e a m a j r a 4 » 
De conformidad con lo dispuesto 

en él Reglamento para la administra
ción y cobranza del Impuesto sobre 
carruajes de lujo y demás disposicio
nes vigentes, pedrá regularse en la 
forma determinada per el número de 
cairue jes y caballerias que cada 

contribuyente posea, con arreglo a 
las bases de pcbladón y cuota si
guiente: 

En poblaciones hasta 20.000 habi
tantes: 

Cuota 
Por cada carruaje. , 
Por cada caballería. 

. 20.C0ptas. 
. 7,50 » 

Por cada asiento del mis
mo, incluso el del con
ductor.- de tracción y 
equivalencia a la fuer
za de sangre sustitufda2,35 ptas. 
Los Ayuntamientos podrán gravar 

la cuota de] Tesoro con un recargo 
que no exceda del 50 por 100. 

Se consideran carruajes de lujo 

fiara los efectos del Impuesto, todos 
os que puedan servir para la como

didad, recreo u ostentación de sue 
dueños o poseedores, y están suje
tes al mismo todos los que posean 
los particulares, las Autoridades ci
viles, militares y eclesiásticas, del 



Estado, de la ptovir.cia y del Muni
cipio. 

Del 1.° al 15 de diciembre próxi
mo, fortrarín los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, los padro
nes para su examen y aprobación, y 
en aqueiics en que no existan ca
rruajes ni caballerías sujetos al 
pago de este impuesto, remitirán 
certificación en que se haga constar 
dicho extremo. 

Dicho padrón deberá extenderse, 
el origina , o reintegrarse con timbre 
de una peseta, y la copla y lista co-
bratoria con timbre de diez cénti
mos, y no se admitirán otras altera
ciones en el mismo que las origina
das por las altas y bajas que se pro
duzcan debidamente justificadas, en 
la fcrma siguiente: 

En el parte de alta se expresará: 
A) La denominación o clase del 

carruaje o caballería. 
B) La fecha desde que se posee. 
C) Uso a que ¡.e destina. 
D) Nombre del cedente o ven

dedor, y número con que figuraba 
comprendido en el padrón. 

En el parte de baja se expresará: 
A) La denominí ciCn o clase del 

carruaje o caballería. 
B) La fecha desde que deja de 

ser propietario y la persona a la cual 
se transpasa. 

C) Causa de la baja del carruaje 
o de las caballerías. 

D) Los constructores de carrua
jes están obligados a declarar los 
que posean t n sus talleres, almace
nes y cocheras, debiendo numerar
les correlativamente. 

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, sin perjuicio de la In
vestigación que verifique la Hacien
da por medio de sus Inspectores, 
harán que sus dependientes, en tér
mino de tercero ala, comprueben las 
altas y bajds, remitiéndolas a la Ad
ministración de Contribuciones, con 
un breve Informe respecto de su 
exactitud, por medio de comunica
ción oficial, y en el plazo de cinco 
días, a contar desde la presentación 
de las mismas. 

Por las faltas o negligencias en el 
cumplimiento da lo expuesto, asf 
como la incxiCtltud o la falsedad, 
incurren las Corporaciones en la 
responsabilidad que determina el ar
ticuló 35 y la multa que se ordena 
como penalidad en el "16. 

Se advierte que a! objsto de com
probar lac-xaclitudde las relaciones, 
la Investigación de Hacienda empe
zará inmediatamente después a prac
ticar ¡a cütnprí.baclón e inspección 
de este impuesto, procediendo con 
el rignr qcc reclama siempre la 
exacción íle cuotas, y muy especial
mente cuüfir'o greVen sin exceso 
grande i¡nu riqueza destinada al lujo, 
recreo o comodidod. 

Lo que se hace prtWico en este 
periódico eficial psia conocimiento 
de los Sres. Alcaldes y particulares 
a quienes iuleresu. 

León 2 de- noviembre, de 1915 = 
El Administrador, Marcelino Mazo. 

en sesión de 31 de octubre último, 
acordó autorizar el acuerdo de la 
municipal, por el que señaló la Es
cuela de niños situada en la calle de 
la Iglesia, al efecto expresado. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFCIAL en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 22 de la Ley. 

León 5 de noviembre de 1915 —El 
Presidente, J o s é Rodriguez.=Por 
A. de la J. P.: El Secretarlo interi
no, Antonio del Pozo. 

JUNTA PROVINCIAL 
DEL CENSO ELECTORAL 

Por enccr.irarse ruinoso el leca! 
señalado ?•»• ta junta nMidf i -1 del 
Censo cLctOMl de Ciniamn ds la 
Vega, para que tuvlemn lugar IP.S 
elecclcná': ana se veriiiensen en el 
año deíSJio, esta Junta provincial, 

Don Francisco Rodríguez Fernán
dez, Secretarlo de la Junta muni
cipal del Censo electoral del dis
trito de Carccedo. 
Certiflcc: Que sigua resulta del 

acta levantada en esta fecha, con 
motivo de la designación de los se
ñores que deben constituir dicha 
Junta durante el bienio de 1916 a 
1917, han resultado elegidos los se
ñores siguientes: 

Presidente 
D. Ramiro López Orcazbsrro. 

Concejal 
D. Fidel López Morán 

Ex-Juez 
D. Juan Bello González. 

Contribayentes 
D. Bautista López Orcazberro. 
D. Santiago Fados Prada. 

Indastrial 
D. Matías Gómez Losada. 

Sapientes 
D. Lucas Rodríguez Bello, Con

cejal. 
! D. Nemesio Martínez Barba, 

contribuyente. 
\ D. Enrique Morán Maclas, Idem. 
| Para que conste y ser publicada 
. en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia,expido la presente, Visada por 
el Sr. Presidente, en Carucedoa 1.° 
de octubre de 1915.=Franclsco Ro-
drlguez.=V.0 B.": El Presidente, 
Pedro Bello. 

: Los infrascritos Presidente y Ss-
cretario de la Junta municipal del 

\ Censo electoral de Astorg i ; 
! Certificamos: Que el acta de sor

teo de Vocales para la Junta dj 1916 
y 1917. es del tenor siguiente: 

cEn Astorga, a uno de octubre de 
' mil novecientos qulnce.=Los seño

res que al margen del acta original 
se expresan, reunidos bajo la presi
dencia de D. Joaquín GaVela Garda, 
en la Cnsa-Ayuntamiento, con obje
to de proceder al sorteo de Vocales 
para la Junta municipal d?l Censo 
electoral que h 1 de actuar en los 
años mil novecientos dieciséis y mil 
novecientos diecisiete, con arreg'o 
a la vigente ley Eiectoral y su ar-

; tfeulo once, y puesto que en este 
Municipio 110 se conocen gremios 
industriales, se procedió al sorteo 
de msyores contribuyentes por in
muebles, cultivo y ganadería, según 
la lista remitida por el Sr. Preslden-

. te de la Junta provincial, y quedaron 
designados Vocales propietarios, 

[ D. Vicente González Guarida y don 
José Mariínez Moreda; suplentes: 
D. M.'guít Martínez Carro y D. Ge-

! rardo Luengo Prieto. Por industrial, 
utilidades o de mlnis. los señores 
D. Santlsgo G5míz Riaño y don 
Agustín Pío Salvadores, propieta
rios, y suplentes, D Manuel Vaga y 
Vega y D. Cesáreo Martínez Huer
ta: todos los señores como mayo

res contribuyentes, con derecho a 
votar compromisarios para elección 
de Senadores.—Vocal militar, don 
José Bouzas Orelro; suplente, don 
Felipe Vlzán Alonso.=»Vücal, Con
cejal, el que cuente con mayor nú
mero de votos al constituirse el 
Ayuntamiento; suplente, el que le 
siga en orden de mayoría de votos. 
Presidente, el que designe la Junta 
de Reformas Soclates.=Con lo que 
se extendió la presente, que firman 
todos los concurrentes: de que yo, 
Secretario, certifico.—Joaquín Ga
veta. =Manuel Vega.—Joaquín G. 
LulsVillarlno=Fern3ndo Rodríguez 
A!onso.=-Pedro Alonso y Alonso.= 
El-Secretarlo, Guillermo S. Irure.» 

Conforme con su original, y para 
remitir al Sr. Gcbernador de la pro
vincia, ponemos ésta en Astorga, a 4 
de octubre de 1915.=El Presiden
te, Joaquín Gavela.—EI Secretarlo, 
Guilleimo S. Irure. 

Junta municipal del Censo electo
ral dejoara 

COPIA DEL ACTA del sorteo de 
mayores contribuyentes que han 
de formar parte de esta Junta co
mo Vocales y suplentes en el bie
nio de 1916 y 1917. 
«En la sala de seiones de Joara, a 

1." de octubre de 1915, reunida la 
Junta municipal del Censo, con asis
tencia de los señores que al margan 
del acta orig'nal se expresan, y pre
via citación a los mayores contri
buyentes que también se relacio
nan al margjn, y que tienen vo
to en la elección de Compromi
sarios para Senadores, el señor 
Presidente manifestó que en virtud 
de lo dispuesto en el art. 18 de 
la Ley de 8 de agosto de 1907, y de 
conformidad con la regla 16.a de la 
Real orden de 16 de septiembre del 
mismo año, la Junta procedía a de
signar por sorteo los dos mayores 
contribuyentes por inmuebles, culti
vo y ganadería que deben ser Voca
les en el próximo bienio de 1916 y 
1917, y otros dos suplentes de los 
mismos. 

Al efecto, se procedió colocando 
en una urna los nombres escritos en 
papeletas de los mayores contribu
yentes que figuran en la lista qie 
por conducto del Presidente de la 
Junta provincial del Censo se ha re
cibido, facilitada por la Delegación 
de Hacienda, y extraídas dichas pa
peletas una a una por el Sr. Presi
dente, en número de cuatro, resulta
ron nombrados D. Heraclio Gordo 
Lera y D. Eustasio Acero, para Vo
cales, y D. Mariano Prieto y D. De
metrio Gutiérrez, para suplentes de 
los mismos. 

Terminada esta operación, se acor 
, dó remitir este acta original ni señor 
t Presidente de la Junta provincial del 
! Censo, y remitir una copla certifica

da al Sr. Gobernador civil de la pro-
; vlncla, a los efectos v en conforml-
; dad con las reglas 16.a y 17.a de la 
i referida Real orden de 16 de sep-
; tiembre de 1907.«=E1 Presidente, 
. Benito Prieto.=»Los Vicepresiden

tes: Hlginio Santas Martas y Pedro 
' Barrlales^Vocaies: Juan Calvo'e 

Isidro Garba jal.=21 Secretario, Teó-
timo Gordo. 

Junta municipal del Censo elec
toral de ¡güeña 

Don Agustín Pestaña Cubero, Se
cretario de !a expresada Junts. 
Certifico: Que en sesión celebra

da en 1.° del corriente por la citada 
Junta, fueron designados por sorteo 
para formar parte de la Junta munici
pal del Censo electoral de este tér
mino, durante el bienio de 1916 a 
1917, en concepto de mayores con
tribuyentes por inmueb'es, cultiva y 
ganadería, los vecinos siguientes: 

D. José G treia Blanco y D. An
drés Suárez García, Vocales pro
pietarios. 

D. Anselmo García García y don 
Pedro Riesco Pardo, Idem suolentes. 

Y para su Inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido 
la presente, visada por el Sr. Presi
dente, en Igik'ñ* a 2 de octubre de 
1915 — AgustfnP.Cub.'ro =V.0B.0: 
El Presidente, Fabián Fernández. 

Don Miguel de la R K I I I Azcona, 
Secretarlo de la Junta municipal 
del Censo electoral dr BenaVldes. 
Certifico: Que en la sesión cele

brada por esta (unta municipal el día 
de hoy, se ha llevado a cabo el sorteo 
de mayores contribuyentes que han 
de formsr parte de dicha Junta en el 
bienio de 1916 a 1917, verificándose 
en la forma siguiente: 
Socales mayores contribuyentes 

por territorial 
D. Agustín Rublo Puente. 
D. Simón Fraile Martínez. 

Suplentes de los mismos 
D. Francisco Puente Casado 
D. Marcos M ireos S;vi¡lano. 

Vocales mayores contribuyentes 
por indastrial 

D. Julio ds Prado Cuadrado. 
D. Trinidad García Valenciano^ 

Sóplenles de los mismos 
D Manuel Marcos R ibio 
D. Hlginio Martínez Cruz. 
Y para remitir al Sr. Gibarnaior 

civil de la provincia en cumlimlento 
de lo prev¿nldo en la r.-g 11S.1 de 
la Real orden de 16 de ^eptlimbre 
de 1907. expido la presente, visada 
por el Sr. Presidente en funciones, 
en Benavldes a 1.° de octubre de 
1915.=MlgueI dé la Rocha =Vlsto 
bueno: El Presidente en fundones, 
Faustino Carbajo 

Don Nicolás Fernándíz Barbero, 
Societario de la Junta municipal 
del Censo electoral de este tér
mino y único Distrito, de la que 
es Presidente el Sr. D. P.itrlcio 
Alonso A'Varez. 
Certifico: Que la Junta municipal 

del Censo electoral de este término, 
en sesión de esta fecha, desigió por 
sorteo a los Vocales D . ' Antonio 
Berciíno Viñambres, D. Felipe Cen
teno Perrero y D, Vicente Iglesias 
de Abajo, y suplentes, D. Lorenzo 
López Fuente, D. Nicolás López 
López y D. A'jreo Vidalas Lóaez, 
quienes hin de ompoie ' la Junta 
en elbenlo de 19IQ y 1917. 

Y para remitir al Sr. G .bernador 
civil de la provincia, p ira su publi
cación en el BOLETÍN OprciALde la 
misma, según está mandado por Real 
orden de 16 de septiembre de 19ü7„ 
ponga la presente, can el visto bue
no del Sr. Presidente, que firmo en 
Castrillo de la Vulduerna a l . " de 
octubre de l9¡5.=N¡coláo Fernán-
dez.=V.0 B " : SI Presirtents, Pa
tricio Alonso. 



Junta municipal del Censo electo
ral de Fresno de la Vega 

Don Juan Antonio Montlel Robles, 
Secretario del Juzgado municipal, 
y, como tal, de la mencionada 
Junta del Censo. 
Certifico: Que seyún resulta de 

las actas levantadas en el dfa 1.° de 
octubre, han sido designados co
mo Vocales y suplentes para consti
tuir la Junta municipal del Censo 
electoral de este término, durante 
el próximo Venidero período de Vida 
legal de esta Corporación, bajo la 
presidencia de O. Francisco Oigo-
sos NiVa, como nombrado por la 
Junta de Reformas Sociales, los se
ñores que a continuación se expre
san, en el concepto que respecto de 
cada uno se especifica: 

Para Vocales 
y concepto de la designación 
D. Braulio Martínez Marcos, 

contribuyente. 
D. Manuel Arteagi Fernández, 

Idem. 
D. Martin Marcos Martínez, Pre

sidente de AsoclEcidn 
D. Bernardo Carpintero Glgosos, 

industrial. 
D. Domingo Prieto Qlgosos, ex-

Juez. 
Para suplentes 

y concepto de la designación 
D. Pablo Marcos Bodega, con

tribuyante. 
D. Antonio Fernández Marcos, 

Idem. 
D. Domingo Martínez Morán, 

Mitn. 
O. José Prieto Mlguélez, Idem. 
D. Santiago Robles Marcos, ex-

Juez. 
Para su publicación en el BOLE

TÍN OFICIAL dvs la provincia, y con 
el fin de que quienes se consideren 
agravíalos o indebidamente poster
gados, puedan reclamar en el tér
mino de diez dias ante el Sr. Presi
dente d¿ la Junta provincial, expido 
la presente, con el V.° B." del seflor 
Presidente, en Fresno de la Vega a 
4 de octubre de 19!5.=-Juan Anto
nio Montlel.=V 0 B.": El Presiden
te, Francisco Gigosos. 

Don Federico .Fernández/ Secreta
rlo d^l Juzg-tdo municipal, y, por 
tanto, de la Junta del Censo elec
toral del Distrito de Valdefuentes 
del Páramo. 
Certifico: Que según resulta del 

acta original de la sesión celebrada 
por esta Junta municipal del Cerno 
para la renovación de la misma, y 
para el petíodo de vida legal del pró
ximo bic-nio de 10!6 y 1917, los da
tos y sorteo expresados en dicha ac
ta, dan el siguiente resultado: 

Presidente, D. Gaspsr Morales 
Domíng'jez; VIceDresidente, D. José 
Salvador Fernándiz, Juez municipal; 
2." Vicepresidente, D. Joaquín Ca
bero, contribuyente; Vocales: don 
Mauricio Martínez y Martínez y don 
Lorenzo Girrr.ón San Martin, por 
territoria!; suplentes: D. Francisco 
Martiüf z Bonegin y D. José Mayo 
González, por id-;m. 

Y para remitir ai Sr. Gobernador 
civil de !a provincia, pata su inser
ción enel Boi LTÍX OFICIAL, expido 
!a presente, qun firmo, Visada por el 
Sr. Presídeme, en Valdefusntos del 
P.wanw a 2 d* octubre d i 1915.=E1 
SecretL>iio, Federico Fernández. = 
V.» B.°: El Presidente, Gaspar Mo
rales. 

Don Nirclso B^naVides Mitilla, Se
cretarlo del Juzgado y Junta mu
nicipal del Censo electoral de Vi
llares de Orbigo. 
Certifico: Qje según consta del 

acta de la sesión celebrada por la 
Junta municipal del Censo electoral 
del mismo, el dfa 1." del actual, se 
h i verificado la renovación de la 
misma Junta para el bienio de 1916 y 
1917, de conformidad a lo prevenido 
en el art. 11 de la ley Electoral vi
gente, dando el siguiente resultado: 

VOCALES 
Como Concejal, D. Prudencio 

Fernández Alvarez. 
Ex-Juez municipal, D. Manuel 

Prieto Villares. 
Mayores contribayentes por ¡n-

i muebles, cultivo y ganadería 
• D. Blas Domínguez Martínez y 

D. José Mle go Rodríguez. 
: Por industrial 
I D. Apolinar del Corral Benavldes 
: y D. Evaristo Olivera Jiménez. 
j . SUPLENTES 
! Por inmuebles,cultivo y ganadería 

D. Isidro Dfez Santos y D. Miguel 
: González Rodríguez. 

Por industrial . 
D. Justo Rodríguez Fernández y 

D. Pedro Pérez Alvarez. 
Y para que se remita al Sr. Go

bernador de la provincia, para su In
serción en el BOLETÍN OFICIAL, ex
pido la presente, visada por el señor 
Presidente, en Villares a 5 de octu
bre de 1915 —Narciso BenaVides.— 
V.0 B °: El Presidente, Manuel Gon
zález. 

Don Enrique Sánchez Valcarce, Se
cretarlo interino del Juzgado mu
nicipal de Peranzanes, del que es 
Juez D. Manuel Fernández y 
Fernández. 
Certifico: Qje copiada a la letra 

el acta del sorteo de mayores con
tribuyentes que han de formar parte 
de esta Junta como Vocales o su
plentes en el bienio de 1916 a 1917, 
es como sigue: 

«Al margen —Junta municipal.— 
Presidente, D. Manuel Fernándtz 
Fernández; Vicepresidentes: D. Ar-
senio Ramón Fernández y D. Nlca-
sio Diez Alvarez; Vocales: D. Fruc
tuoso Alvarez Runón, D. Marcelino 
Ramón Pérez; suplentes: D. Fruc
tuoso Alvarez Ramón y D. Marce
lino Rumón Pérez; Secretarlo, don 
Enrique Sánchez Valcarce; mayores 
contribuyentes por Inmuebles, culti
vo y ganadería: D. M illas Alvarez 
Cerecedo, D. Lorenzo Abella Ro
dríguez, D. Pedro Ramón Martínez, 
D. Teodoro Abella AlVaréz, D. Joa
quín Mnrtfnez Alvarez, D. Felipe de 
Llano Ramón; por Industrial, utili
dades y minas: D. Venancio García 
Martínez. 

En Peranzanes, a 1.° de octubre 
de 1915, reunida la Junta municipal 
de! Censo, con asistencia de los se
ñores que al margen se expresan, y 
pravia citación a los mayores con
tribuyentes que también se relacio
nan al margen y que tienen Voto en 
l i elección de Comproniioarios para 
SennJores, el Sr. Presidente mani
festó que en virtud de lo dispuesto 
en el art. la de la Lsy de 8 de agos
to íie 1907, y de conformidad con la 
regia décimasexta de la Real orden 
de 16 de septiembre del mismo año, 
¡a Junta procederá a designar por 

sorteo los dos mayores contribuyen
tes por inmuebles, cultivo y ganade
ría que deben ser Vocales en el pró
ximo bienio de 1916 a 1917 y otros 
dos suplentes de los mismos. 

Al efecto, se procedió colocando 
en una urna los nombres escritos en 
papeletas de los mayores contribu
yentes que figuran en la lista que 
por conducto del Presidente de la 
Junta provincial del Censo se ha re
cibido, facilitada por la Delegación 
de Hacienda, y extraídas dichas pa
peletas una a una por el Sr. Presi
dente, en número de cuatro, resulta
ron nombrados D. Félix Fernández 
Fernández y D. Pedro Ramón Pa
ctos, para Vocales, y D. Fructuoso 
Alvarez Ramón y D. Marcelino Ra
món Pérez, para suplentes de los 
mismos. 

Acto seguido, y por no h bar en 
la localidad gremios Industriales, se 

• procedió a nombrar con los mismos 
trámites Vocal de entre los mayores 
contribuyentes por industrial, im
puesto de utilidades o de minas, re
sultando el Sr. D. Venancio Garda 
Martínez. 

Terminada esta operación se acor
dó remitir este acta original al señor 
Presidente de la Junta provincial del 
Censo, y remitir una copia certifica
da al Sr. G >bernadar civil da la pro-

[ vlncla, a los efectos y en conformi
dad con las reg'as déclmasexta y 
déclmaséptlma de la rafjrldj Real 
orden de 16 d i septiembre de I9J7. 
El Presidente, Manuel Fernández.— 
Vicepresidentes: Arsenio Ramón.— 
Nicaslo Diez.—Vocales: Félix Fer
nández.=Pedro Ramón—Fructuo-

' so AIVarez.=M)rcellno Ramón.— 
, Venancio García. =El Secretario, 

Enrique Sánchez.» 
! Y para q ie conste, expido la pre-
' senté, que Visa y sella el Sr. Juez, en 
Peranzanes a 5 de octubre de 1915. 
El Secretario, Enrique Sánchez.— 

^ V.0B.0: El Juez, Manuel Fernández. 

\ AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional tic 
León 

EXTRACTO de los acuerdos toma
dos en las sesiones celebradas por 
el Excmo. Ayuntamiento y Junta 

fe municipal de esta capital, en el 
limes de la facha: 

Sesión ordinaria del día 4 
Presidencia del señor primer Te

niente de A'calda. 
Con asistencia de dice señores 

Concejales, se abrió esta sesión a 
las diecisiete y treinta y cinco. 

Se leyó y f ié aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos, detallado. 

Se adjudica a D. Martín Castaño 
la recaudación del Impuesto sobre 
perros. 

Se dló cuenta de dos oficios: uno 
del Presidente de la Cámara Oficial 
de Comercio, y otro 'jel Comisarlo 
Reglo de la Escuela pericial de Co
mercio, en los que manifiestan que 
próximo a terminarle el nuevo Insti
tuto, conceda el Ayuntamiento el 
edificio que i.oy ocupa para Instalar 
la Escuela pericial de Comercio; sa 
acordó tener presente la petición. 

Se acuerda pasa a iníorme de los 
Sres. Síndicos el de ¡a Comisión del 
Pósito, referente a su administra
ción. 

Se acuerda áivS.vx la fianza a 

D. Antonio Lozano, que tiene pres
tada por la contrata de conducción 
de cadáveres de pobres al cemen
terio. 

Se leyó una proposición en que 
Varios Concejales piden se enajene, 
previo el oportuno expediente, el 
ed fíelo donde estuvo la Beneficen
cia, y que el producto se destine a 
la construcción y terminación de las 
E. cuelas; se aprueba la proposición 
y se acuerda también nombrar una 
Comisión compuesta de ios señores 
Luera, Castaña y Campo, para que 
traten lo referente a la Instalación 
de la Normal de Maestros en dicho 
edificio. 

Se acuerda pase a informe de los 
Sres. Síndicos un oficio de la Direc
ción general de Correos y Telégra
fos, desestimando la instancia dirigi
da por el Alcalde pidiendo la subro
gación del contrato celebrado con el 
Ayuntamiento a favor del contratista 
de las obras. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de un oficio, por el que se da cuenta 
de haber sido aprobado el proyecto 
de reforma del edificio que se cons
truye en León. 

Se acuerda quede ocho días sobre 
la Mesa una Instancia de D. Grego
rio Fernández, referente a la alcan
tarilla de la calle de Guzmán y Glo
rieta de Gjzmán 

Se desestima una Instancia de don 
Hilario Prieto, pidiendo permiso pa
ra edificar en el Ensanche. 

Se levantó la sesión a las dieci
nueve. 

Sesión del día 13 
Presidencia del señor primer Te

niente de Alcalde. 
Con asistencia da diez señores 

Concejiles, se abre esta sesión, en 
segunda convocatoria, a las diecisie
te y Veintitrés. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos, detallado. 

Se acuerda quede sobre ia Mesa 
un informé de la Comisión especial 
del Mercado de Abastos, por el que 
se reforma el precio de las casetas. 

Qaeda enterada la Corporación 
de que los MéJicos titulares se han 
hecho carg i del Distrito que interi
namente asistía él Sr. Hurtado. 

Se acuerda pasé a la Comisión de 
Hacienda, un estudio del Sr. Conta
dor, en el que propone los medios 
que pueden sustituir el impuesto de 
consumos. 

Se niega a D. Hilario Prieto el 
permiso que solicita para construir 
una casa en el Eusanch e. 

Se aprobó un informe de los se
ñores Síndicos, referente a ia nueva 
casa para ios servicios de Correos y 
Telégrafos y de ¡a resolución de ia 
Dirección del Ramo. 

Se levantó ia sesión a las dieci
ocho y cuarenta. 

Sesión del día 20 
Presidencia del señor primer Te

niente de Alcalde. 
Con asislencla de seis Sres. Con

cejales, sa abre esta sesión, en se
gunda convocatoria, a las diecisiete 
y cuartnta. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos, detallado. 

Se concede al ¡.<riiner oficial de 
Secretaría, una licencia de un mes. 

Se sprobó un informe de la Comí-



ilón de Hacienda, concediendo au
torización a D. Francisco Egulzebal 
para colocar una tubeifa de conduc
ción de agua potable. 

Se aprueba otro informe autori
zando a D. Gregorio Fernández pa
ra construir un trozo de alcantari
lla con sujeción al plano de sa
neamiento. 

Se conceden varias pensiones a 
individuos que han sido empleados 
del Municipio y a viudas de otros. 

Se acuerda declarar Inútil para el 
servicio a que esteba destinado, el 
edificio en que esteba ta Beneficen
cia, y que para la venta se haga por 
separado de cada una de las dos ca
sas que lo componen. 

Se levantó la sesión a las dieci
ocho y veinte. 

Sesión ordinaria del día 27 
Presidencia del seftor primer Te

niente de Alcalde. 
Con asistencia de seis Sres. Con

cejales, se abre esta sesión, en se
gunda convocatoria, a las diecisiete 
y cuarenta y cinco. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estedo de fondos, delsüado. 

Se leyó una instancia de D. Litio 
Luis Mena Burgos, pidiendo se le 
admita a las oposiciones de Médico 
municipal; se acordó desestimarla 
por no ter presentada dentro del 
plazo seflslado. 

Quedó la Corporación enterada 
de lo recaudado por consumos y ar
bitrios en el mes de julio, por pese
tas 26 860,63. 

Queda la Corporación enterada 
de haber sido noirbrrdo Alcalde de 
barrio del Puente del Castro, don 
Martín Barrio. 

Se da cuenta de una Instancia de 
D . Cipriano Li>bén solicitando per
miso para construir los cimientos 
para una casa; se acuerda quede 
sobre la Mesa, y que dicho seflor 
presente planos del edificio com
pleto. 

Se acuerda quede sobre la Mesa 
una instancia de D. Hilarlo Prieto 
pidiendo permiso para construir una 
casa. 

Se acuerda nombrar hijo adoptivo 
de esta ciudad, al Excmo. Sr. Conde 
de Cerregeria, y que si dicho seflor 
lo consiente, se solicite para su t i 
tulo la Grandeza de Esperta. 

Se levanta la sesión a las dieci
nueve y cinco. 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del dia 26 
Presidencia del seflor primer Te

niente de A'calde. 
Con asistencia de tres Sres. Vo

cales Concejales y un contribuyen
te, se tbre ésta sesión a las once y 
treinta. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la última sesión que celebró la Junta. 

Se da lectura de la convocatoria, 
que tiene por objeto sancionar dos 
transferencias de crédito, aprobadas 

Íior el Excmo. Ayuntamiento e In-
ormadas favorablemente por el se

ñor Regidor Sindico, aprobándolas 
ta Junta por unanimidad, y se acuer
da someterlas a la aprobación de la 
Superioridad. 

El presente extracto está tomado 
de las actas originales, a que me re
mito. 

León 31 de agesto de 1915.—El 
Secretarlo, Arturo Fraile. 

«Ayuntamiento constitucional de 

León.—Seslón de 3 de septiembre 
de 1915."=Aprobsdo: Remítase al 
Gcblerno civil de la provincia para 

su Inserción en el BOLETÍN OFI-
«AL.—Miñón.-'P. A. del E. A. , 
Artero Fraile.» 

AYUNTAMIENTO DE LEON 
Año de 1915 Mes de noviembre 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de di
cho mes, formada en Virtud de lo preceptuado por la disposición 2.a de 
la Real orden de 31 de mayo de 1886: 

Otpltuloa 

I . ° 
2 ° 
3. ° 
4. ° 
5. » 
6. » 
7. ° 
8. » 
9. " 

10.° 
I I . ° 
12.° 

Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad.. . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . 
Beneficencia. . . . . . 
Obras públicas 
Corrección pública. . . . 
Montes 
Cargas 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos 
(Resultas 

Total. 

Cantidadea 

Ptic 1*1 CU. 

3.245 81 
4.411 52 
8.851 32 

965 > 
4.478 44 
3.595 65 
1.510 06 

31.525 60 
13.215 40 

159 > 

71.937 80 

León a 20 de ectubre de 1915.=E1 Contador, Constantino F.-Corugedo. 
La distribución de fondos que antecede fué aprobada por la excelentí

sima Corporación en sesión de 27 de octubre de 1915: certlfico.—León a 
27 de octubre de 1915.=E1 Secretarlo, José Datas Prieto —V." B.°: El Al 
calde, A. Miñón. 
Don Constantino F.-Corugedo y Alonso, Doctor en Derecho, Abogado de 

los ilustres Colegios de Oviedo, León y Cáceres; del Cuerpo de Con
tadores de Fondos provinciales y municipales, por oposición, y Contador 
de los del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad. 
Certifico: Que la precedente distribución de fondos es copla, a la letra, 

de la original que queda archivada en esta Contaduría de mi cargo.. 
Y para que conste, y surta tos oportunos efectos, expido la presente, 

con la debida referencia, en León a 28 de octubre de 1915.—Constantino 
, F.-Corugedo-=V.0 B.0: El Alcalde, A. Miñón. 

tola del mismo por término de quin
ce días, para oír reclEmcclor.es; trans
currido este plazo no serán atendi
das las que se presenten. 

Mansllla 5 de noviembre de 1915. 
El Alcalde, Lázaro Fuertes, 

Alcaldía constitucional de 
Sariegos 

Para oír reclamaciones se hallan 
expuestos al público en la S¿ cr».tarta 
de este AyunUmlento por término 
de ocho días, el repartimiento de 
consumos y padrón de cédulas per-
sanales, para el año de 1916. 

Sariegos 5 de noviembre de 1915. 
El Alcalde, Isidoro Gsrda. 

Alcaldía constitucional de 
Villasabariego 

Cor faccionados los repartos de 
territorial y urbana, matricula Indus
trial y reparto de consumos, para el 
año de 1916, se hallan expuestos al 
público en la Secreti.ria municipal 
por término de ocho y diez días, res
pectivamente, para que los contri
buyentes puedan presentar las re-
claniaclor.es que estimen oportunas. 

Villasabarlíg) 4 ds noviembre de 
1915.—El A calde, Camilo Alvarez-

Alcaldía constitucional de 
Calzada del Coto 

Terminados los repartimientos de 
í la contribución territorial por rústica 
- y pecuaria, la lista de padrón de edi

ficios y solares y la matricula Indus-
< trlal, de este Ayuntamiento, para el 
% año próximo, quedan desde esta fe

cha expurstos al público en esta Se
cretaria por tfrmino de ocho y diez 
días, respectivamente, para oir reda-

, litaciones. 
Ca'zada del Coto 2 de noviembre 

de 1915.—El Alcalde, Antonio He
rrero. 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Millas 

Confeccionado el repartimiento de 
riqueza rústica para 1916, se halla de 
manifiesto al público en esta Secre
taria por ocho di as, a fin de oir re-

- clamaciones. 
Santiago Millas 2 de noviembre 

de 1915.—Antolin Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
S Valdcfresno 
' El repartimiento de rústica y pe-
' cuaria, lista cobratoria de edificios y 

solares y matriculo industrial, para 
el próximo año de 19¡6, se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de ocho y 
diez días, respectivamente, para su 
examen por los Interesados y admi
sión de redamaciones. 

Valdi fresno 3 de noviembre de 
1915.—El Alcalde, Petronilo Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Astorga 

Formada la matricula de la contri
bución Industrial de este Municipio 
para el año próximo de 1916, queda 
expuesta al público en la Secretarla 
del Ayuntamiento per término de 
quince días, para que los Interesa
dos puedan enterarse de su clasifi
cación y cuota, y hacer dentro del 
mismo plazo las redamaciones que 
estimen oportunas. 

A^torgi* 2 de noviembre de 1915. 
El Alcalde, Rodrigo M . " Gómez. 

Alcaldía constitucional de 
Cácatelos 

Los repartimientos de la contribu
ción territorial rústica y urbana, la 
matiicula de Industrial y padrón de 
cédulas personales, de este Ayunta
miento, formados para el aflo de 
1916, se hallan expuestos al público 
por espado de ocha y diez días, res
pectivamente; en cuyos plazos pue
den hacerse cuantas reclamaciones 
se consideren justas. 

Cacabelos 5 de noviembre de 
1915.—El Alcalde, P. O., Hermóge-
nes D Quljano. 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla de tas Mutas 

Confeccionados el repartimiento 
de la contribución territorial sobre la 
riqueza rústica y pecuaria y padrón 
de edificios y solares, de este Muni
cipio, para el próximo año de 1916, 
se h¿lan de manifiesto en la S:cre-

Alcaldía constitucional de 
San Milldn de los Caballeros 
Terminados los repartimientos de. 

rústica y pecuaria y el padre n de edi
ficios y sokres.asf cono la matricula 
industrial, para el año de 1916, que
dan de maruf.esto al público por el 
plazo reglamentario en la Secretaria 
del Ayuntamiento, con el fin de oír 
las reclamaciones que se presenten. 

San Millán 2 de noviembre de 
1915.=E1 Alcalde, Ignacio Valencia.. 

Alcaldía constitucional de 
Cea 

Terminados los repartimientos de 
, la contribución rústica y urbana, y 

matricula industrial, para el próximo 
año de 1916, se hallan de manifiesto 
al público en esta Secretarla munici
pal por el tiempo reglamentario. 

Cea 3 de noviembre de 1915.—El 
Alcalde, Raimundo Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Alvares 

El repartimiento de la contribución: 
ñor rústica y pecuaria, listas de edi-

. fíelos y solares y matricula Indus
trial de este Ayuntamiento para el 
año de 1916, se hallan expuestos al 
público en esta Secretarla por ocho 
y diez dias, respectivamente, para. 

i oír reclamaciones. 
A'vares 2 de noviembre de 1915. 

El Alcalde en funciones, Antonio 
Balín. 

i Alcaldía constitucional de: 
t Villa franca del Bierzo 

Los repartimientos de la contri
bución territorisl rústica y urbana y-
la matricula Industrial, formados pa
ra el tiio 1916, se hallan expuestos. 

, al público en la Secretaria de este; 
Ayuntamiento por términos de ocho-

! y diez días, respectivamente; duran-
i te los que pueden hscerse reclama-
\ clones. 

Villafranca 2 de noviembre de 
19:5—Francisco Bálgoma. 

i Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Rey 

Con el fin de que los contribu-
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yentes compro.ndidos en el reparto 
de consumos formado en este Ayun
tamiento para el próximo año de 
1916, puedan examinarlo y hacer 
las reclamaciones que consideren 
justas, se halla expuesto al piibüco 
en la Secretaria municipal por espa
cio de ocho dias, contados desde el 
siguiente al en que aparezca este 
anuncio Inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia. 

Santa Marina del Rey 3 de no
viembre 1915.=»EI Alcalde, Rafael 
Sánchez Lorenzo. 

Alcaldía constitucional de 
Cabafías-Raras 

Por término de ocho y diez días, 
respectivamente, se hallan expues
tos al público en la Secretaria de _ ^ 
este Ayuntamiento, el repaito_ de \ industrial, quo han de regir en el pró 
la contribución tcrritotial. el padrón ¡ xlmouñode ig ig . 

cretarfa de este Ayuntamiento por 
el término de ocho y diez dias, res
pectivamente, a fin de que durante 
los cuales puedan ser examinados 
per los contribuyentes y presentar 
las reclamaciones que estimen pro
cedentes; pues transcurridos que 
sean, no se admitirán las que se 
presenten. 

Cebrones del Rio 4 de noviembre 
de 1915.-EI A'calde, Juan Rubio. 

del Ayuntamiento, para los efectos 
de reclamaciones. 

Piramo del SU 3 de noviembre de 
1915 —Isidro Beneftez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Elena de Jamaz 

Para oír reclamaciones quedan 
expuestos al público en la Secreta
rla del Ayuntamiento per término de 
ocho y diez dias, respectivamente, 
los repartimientos de rústica, listas 
de edificios y solares y la matricula 

i Alcaldía constitucional de 
\ Posada de Va'deón 
i Se hallan terminadas y expuestas 

al público en esta Secretarla por 
término de quince días las cuentas 

; municipales correspondientes al aflo 
anterior de 1914, con el fin de oír 

• reclamaciones. 
Lo que se hace público para cono

cimiento de quien interese, 
r Posada de Valdeón 2 de noviem
bre de 19]5.=EI Alcalde, Martín 
Cuesta. 

de edificios y solares y matrfcu'a 
Industrial; todo para el silo de 1916, 
con el fin de oír reclamaciones. 

Cabañas-Raras 4 de noviembre de 
1915 —El Alcalde, Saturnino Gar
cía. 

Alcaldía constitucional de 
Sa/¡ Pedro Btreimos 

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados, en sesión ordinaria, acorda
ron verificar una medición y deslinde 
de todas las fincas rústicas enclava
das en este Municipio o término mu
nicipal, habiendo redactado un pliego 
de condiciones que se halla en la 
Secretaria del Ayuntamiento. 

Al efecto, se llama a todos los 
Agrimensores que quieran tomar 
parte en dicha medición, para que 
puedan enterarse de dicho pllegl 
hasta el día 20 del actual, y el dfa 21 
se hará el remate de la misma en el 
que mejores condiciones ofrezca. 

San Redro Bárdanos 2 de noviem
bre de 19l5.=Segundo Castellanos 
Cabero. 

Santa Elena de Jamuz 5 de no
viembre de 1915. =-EI Alcalde, To
más Cebada. 

Alcaldía constitucional de 
Benavides de Orbigo 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en esta Secretarla por tér
mino de' ocho y diez dias, respecti
vamente, el repartimiento de rústica 
y pecuaria, lista de edificios y sola
res y matricula Industrial, formados 
para el sño de 1916, con objeto de 
que los contribuyentes puedan pre
sentar las reclamaciones que crean 
oportunas. 

Benavides 5 de noviembre de 
1915.— El primer Teniente Alcalde, 
en funciones, Antonio Escudero. 

i Alcaldía constitucional de 
j Chozas de Abajo 

Los repartimientos de contribu
ción territorial por rústica, pecuaria 

. y urbana y la matricula Industrial, de 
, este Ayuntamiento, formados para 
: el aflo de 1916, se hitlan expuestos 
i al público en la Sicretaria municipal 
• por espacio de ocho y diez días, res

pectivamente; durante dicho plazo 
pueden hacerse cuantas reclamacio
nes se consideren justas. 

Chozas de Abajo 5 de noviembre 
de 1915.-EI Alcalde, Adrián López. 

i 

Alcaldía constitucional de 
Cebanico 

Formados los repartimientos de 
territorial sobre rústica y pecuaria, 
lista de edificios y solares, matricula 
de subsidio Industrial y padrón de 
cédulas personales, para el aflo de 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla Mayor 

Se hallan confeccionados y ex
puestos al público en la Secretarla 
municipal, por el plazo de ocho dias, 
al objeto de oír reclamaciones, el re-

. parto por rústica y pecuaria y listas 
, , ... . , . ; de edificios y solares, asi como tam-

Alcaldía constitucional de • ^ pot dlez |a matricula industrial. 
Costilfal¿ | Dichos documentos han de regir pa-

Confecclonados el repartimiento fa la cobranza del próximo aflo 1916. 
de la contribución territorial rústica, ! . Mansllla_Mayor 6 de noviembre 

, colonia y pecuaria, las listas de edi-
j fíelos y solares y la matricula de in-
| dustrlal.parael próximo aflode 1916, 
! se hallan expuestos al público en la 
f Secretaria del Ayuntamiento por tér

mino de ocho dias los dos primeros, 
y por diez la tercera, a fin de que 

. los contribuyentes en dichos docu
mentos comprendidos, puedan hacer 
las reclamaciones que estimen 

de 1915.»El Alcalde, Máximo Ba-
. rrientos.. 

Alcaldía constitucional de 
Matallana 

Confeccionados los repartimien
tos de rústica, pecuaria y urbana, y 
matricula Industrial, para 1916, se 

„ , , r . . „ ^ „ hallan expuestos al público en esta 
1916, se hallan expuestos al público ! oportunas sobre errores cometidos ] Secretarla, aquéllos por echo días, 
por el tiempo o término reglamenta-i o aplicación del tanto por 100 con ] y ésta por diez, para oír reclamado-

' • • • . . . ; que ha gaiidogfgvada la riqueza i m - i nes. 
j ponlbie; pues transcurridos dichos ] Matallana 6 de noviembre de 1915. 
.'plazos, no serán atendidas lasque ' Et Alcalde, Blas Sierra. 
¡ se presenten. 
f Castiifalé 5 de noviembre de 1915. 
• El Alcalde, Melchor Barrientes. 

por . _ 
rio, en la Secretarla de este Ayunta
miento, para oír reclamaciones. 

Cebanico 4 de noviembre de 1915 
ü l Alcalde, Eduardo Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Vtltamañdn 2 

A fin de oír reclamaciones, por ] 
espacio de ocho y diez días, respec- j 
tlvamente, se hallan de manifiesto 1 
en la Secretaria de este Ayunta- . 
miento, los repartimientos de la con- ' 
tribudón territorial por rústica, ur
bana y matricula Industrial, para el 
próximo aflo de 1916. 

VUlamaflán 5 de noviembre de 
1915.—El Alcalde, Benito Marcos. 

Alcaldía constitucional de 
Cebrones del Rio 

Confeccionados los repartimien
tos de la contrlbudón rústica, pe
cuaria y urbana, asi como la matri
cula de subsidio industrial, corres
pondientes a este distrito munldpal, 
para el próximo aflo de 1916, se ha
llan expuestos al público en la Se» 

Alcaldía constitucional de 
Benuza 

' Por término de ocho días se ha-
. lian expuestos al público en la Se-
• cretarlo de este Ayuntamiento, con 

el fin de oír reclamaciones, el repar
timiento de contribución territorial y 

. listas de edificios y solares de este 
Ayuntamiento para el aflo de 1916. 

i Benuza 5 de noviembre de 1915. 
! El Alcalde, Andrés López. 

Alcaldía constitucional de 
Pdramo del Sil 

\ Terminados los repartimientos de 
rústica y pecuaria, la lista padrón de 
edificios y solares y la matricula de 
subsidio para 1916, se hallan expues
tos al público por ocho y diez dias, 
respectivamente, en la Secretarla 

Confeccionadas las cuentas mu-
nldpales de este Ayuntamiento, co
rrespondientes al aflo de 1914, se 
hallan al público en Secretaria para 
oír reclamaciones. 

Matallana 6 de noviembre de 1915. 
El Alcalde, Blas Sierra. 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

Se hallan de manifiesto en esta Se
cretaria por término de diez dias, a 
contar desde la inserción del presen
te en el BOLETIN OFICIAL, los re
partimientos de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana, y matricula de 
industrial; durante cuyo plazo se ad
mitirán las reclamaciones que fueren 
procedentes. 

Vegas del Condado 2 de noviem
bre de 1915.—El Alcalde, Frandsco 
Llamazares. 

Alcaldía constitucional de 
Priora 

Por término de ocho y diez días, 
respectivamente, a contar desde que 
aparezca este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se ha
llan expuestos al público en la Se
cretarla del Ayuntamiento, para las 
reclamaciones pertinentes, los repar
tos de la contribución territorial, ur
bana, consumos y matricula Indus
trial, para 1916. 

Prloro 4 de noviembre de 1915.= 
El Alcalde, Juan Francisco Prado. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

Terminados los repartos de ta 
contribución territorial y pecuaria. asf 
como las listas cobretorias de edifi
cios y solares, formados para el aflo 
próximo de 1916. quedan expuestos 
al público por término de ocho días, 
a fin de oir reclamaciones; también 
queda expuesta al público por tér
mino de diez días, la matricula de 
subsidio industrial de igual año, y al 
propio fin. 

Val de San Lorenzo 3 de noviem
bre de 1915.—El Alcalde, Martín 
Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
L a Antigua 

Terminados los repartimientos de 
rústica y pecuaria, las listas del pa
drón de edificios y solares y reparto 
de la contribución de subsidio in
dustrial, de este Ayuntamiento, para 
el aflo de 1916, se hallan expuestos 
al público en la Secretarla municipal 
por término de ocho y diez dias, res
pectivamente, a fin de que los con
tribuyentes comprendidos en los 
mismos, hagan fas reclamaciones en 
dichos plazos que crean oportunas; 
pasado los cuales no serán atendidas. 

La Antigua a 5 de noviembre de 
1915.—El primer Teniente Alcalde, 
Manuel Vivas. 

Alcaldía constitucional de 
Villablino 

Confeccionados las listas de ur
bana, reparto de rústica y matricula 
Industrial, de este Municipio, para el 
aflo próximo, se hallan expuestos al 
público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias los dos primeros, y de diez la 
última, con objeto de oír y resolver 
cuantas reclamaciones pertinentes 
se formulen. 

Villablino 6 de noviembre de 1915. 
El Alcalde, Manuel Gancedo. 

Í JUZGADOS ' 
Daniel Sánchez Náiera (a) Ran-

, cho, y Arturo Herrero Velázquez, na-
| turales y domiciliados en Valladolld, 
| solteros, jornaleros, de 15 y 16 arlos 
\ de edad, respectivamente, compare

cerán en el Juzgado de Instrucción 
de As torga en el término de diez 
dias, al objeto de notificarles auto 
de procesamiento y recibirles Inda
gatoria; apercibidos que de no veri
ficarlo, serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Dado en Astorga a 31 de octubre, 
de 1915.=EI Juez de Instrucdón 
accidental, Moisés Panero.—El Se
cretarlo, Germán Hernández. 



Don Tlburclo González Vallina*, 
Juez municipal del distrito de Cis-
tiema. 
Hago sfbei: Que en el juicio de 

Jaitas seguido en este Juzgado, de 
que se hará mención, ha recaído sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, es como sigue: 

*Sentencia.=Zn Clsilerna, a 83 
de octubre de 1915, el Tribunal mu
nicipal de este distriro, constituido 
por Julián González Diez, Juez mu
nicipal del bienio anterior, en fun
ciones por vacante del propietario y 
ausencia del suplente, y los Adjun
tos D. José A'varez Oslé y D. Wen
ceslao Alverez Rodríguez, han visto 
estos autos seguidos por lesiones a 
Lupiclnio González, Vecino que fué 
de Sahellccs, contra su convecino 
Lorenzo Gorzález Anto!fii.=Vlstos 
los articules 971 de la ley de Ei.jui-
clamlento criminal, el 602 del Códi
go penal y demás de aplicación al 
preserte caso, por unanimidad. 

Fallamos: Que deben:os conde
nar y conienamos a Lorerzo Gon
zález Antolfn, a la pena de arresto 
menor de diez días, que sufrirá en 
el depósito munlcipul de esta villa, y j 
en las costas del presente juicio •= ! 
Así poreMa smlencia. de la que se 
remitirá certificación al Sr.Preblden- i 
te de la Audiencia provincial, para los i 
efectos eporturos, notificándose a i 
las partes en la forma prevenida por 
la Ley y publicándose en el BOLETÍN . 
OFICIAL de la provincia, pera co- ' 
nocimlento del perjudicado, definí- , 
tivamente juzgando, lo pronuncia- ' 
mos. mandamos y firmamos. =Ju- . 
lián Gorzález =José Alvnrez Oslé. I 
Wencesleo Alvarcz = Rubricados » ; 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de , 
qup sirva de notificación al perjudl- -
cado Luplclnio. cuyo paradero se 
Ignora, expido la presente en Cls- ' 
Iterna a 30 de octubre 1915 —Tf-
burdo Gorzález .»P. S. M . , A. Gon
zález. 

ANUNCIOS OFICIALES 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO j 

PRIMERA ENSEÑANZA 
RELACIÓ.Y de los nombramientos de 

Maestros y Maestras interinos, 
expedidos por est: Rectorado du
rante el mes de. octubre último, 
que se hace pública en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
ticulo 40 d -1 Real decreto de 5 de 
mayo de 1913: 

PROVINCIA DE OVIEDO i 
Escuelas de niños j 

Para la de Pesoz, D. Juan B.isla- : 
mante Fernández, y para la de Villa- ' 
nueva, en Teverga, D. José Fernán
dez Pérez. ¡ 

Escuelas de niñas 
Para la de Póo, en Llanos, doña 

Liberata Rodríguez García; para las 
Secciones de la graduedn del 4 0 dis
trito dx Oviedo, D " Constantlna 
Garda Méndez, D.a Marta Angeles 
Fernández Miranda y D." Jesusa 
Rodríguez Avello y O. boa. y para la 
sapiencia de In de Llbardón, doña 
María del Pilar Lorenzo. Pérez. 

Escuelas mixtas 
Para la de Santiago del Monte, en 

C n s t r i l l ó n , D. Restituto Gírela 
Cuesta; para la de Pesquerfn. en Pi-
oiU, D. Honorio ii.hiesta Fernán

dez; para la de Parlero, en Vlllayón, 
D . Basilio Pillán A Varez; para la de 
Taranes. en Ponga, D. Ceferino 
Melón Garda; para la de San Cris
tóbal Monasterio, en Cangjs de T i -
neo. D. Juan José Arias; para la de 
Orlé, en Caso, D.a Visitación Otero 
Aladro; para la de Lendig'esia, en 
Boal, D. Emeterio Baños SandoVal; 
para la de Sallencla. en Somiedo, 
D. Manuel Nieto Alonso; para la de 
San Emiliano, en Allende, D 0 Ma
ría del Rosarlo Cuesta García; para 
la de Magndán Llandeperelra, don 
Pedro de Abajo Bard.ín; para la de 
Pajares del Puerto, en Lena, D. José 
Marta Solfs Fernández, y para la de 
Rozagás. en Valle B .jo de Peñame-
llera, D * Ma'ilde Bernal González. 

PROVINCIA DE LEÓN 
• Escuela de niños 

Para la de Cuadros, D. David Ga
go Viejo. 

Escuelas de niñas 
Para la de Sllván, en Benuza, do

ña Fernanda León de la Puente, y 
para la de Mansüla de las Muías, 
D." Ascensión Perrero Dueñas. 

Escuelas mixtas 
Para la de Manzanal del Puerto, 

en Villagatón, D. Valentín Gonzá
lez Marcos; para la de Llamas de 
Rueda, D. Miguel Martín Herráez; 
para la de Velilla de la Reina, don 
Cándido Martínez Martínez; para la 
de Fresnedelo, en Peranznnes, don 
Franciico Franco Maclas; para ta de 
Va'cuende, en Vega de Almanza, 
D. Fernando González Cereceda; 
para la de Noceda de Cabrera, don 
Francisco Calvo Carrera; para la de 
San Román de Bembibre, D.* Oro-
sla Barrlentos Andrés; para la de 
Cuevas de Vlñayo, en Carrocera, 
D." Andrea Rodríguez Vlñuela, y 
para la sustitución de la de Candín, 
D. Ulplano Fernández Rublo. 

Dichos Maestros deberán tomar 
posesión en el término de ocho días, 
a partir de aquel en que reciban la 
credencial; entendiéndose renuncia
do el cargo cuando no lo verifiquen 
dentro de dicho p'fzo, o si la cre
dencial hubiese sufrido extravío o no 
hubiere sido entregada al interesado 
dentro del plazo de quince días, a 
partir de la fecha de la publicación 
del nombramiento en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia adonde per
tenece la Vacante. 

Oviedo, 2 de noviembre de 1915. 
El Vicerrector, JÍÍÚS Arias de Ve-
lasco. • ; 
Contribución territorial urbana.— 

Años de 1910 a 1914. 
Don Cándido García Diez Recauda

dor de la Hacienda en la 2 * Zona 
de Valencia de don Juan, Ayunta
miento de Villamsñán. 
Hago saber: Que en el expediente 

que Instruyo por débitos de la con
tribución y años arriba expresados, 
se ha dictado con fecha 25 de octu
bre próximo pasado, la sig ílente: 

^Providencia = N o habiendo sa
tisfecho los deudores que a conti
nuación se expresan, sus descubier
tos con la Hacienda, ni podido rea
lizarle los mismos por el embargo y 
venta de bienes muebles y semo
vientes, se acuerda la enajenación 
en pública subasta de los Inmuebles 
pertenecientes a cada uno de aque
llos deudores, cuyo acto se verificará 
bajo mi presidencia el día 20 de no-
viemhre, a las doce de la mañana, 
siendo posturas admisibles en la su
basta, las que cubran las dos ter
ceras partes del ¡m;orte de la capi

talización. Notlfíquese esta provi
dencia al Sr. Alcalde, y anúncle-
se al público por medio de edictos' 
en la Casa Consistorial y papeletas 
de subasta. 

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio; advtrtlendo, 
para conocimiento de los que de
seen tomar parte en la subasta anun
ciada, y en cumplimiento de la Ins
trucción V'gente: 

1. ° Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en la relación si
guiente: 

2. ° Que los deudores o sus cau
sa-habientes y los acreedores hipo
tecarlos, en su caso, pueden librar 
las fincas hasta el momento de cele
brarse la subasta, psgmdo el princi
pal, recargos, costas y demás gis-
tos del procedimiento. 

3. a Que los títulos de propiedad 
de los Inmuebles están de manifies
to en esta oficina hasta el día de la 
celebración de aquel acto, y que los 
lidiadores deberán conformarse con 
ellos, si los hiblere, y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros que 
los presentados. 

4. a Que será requisito Indispen
sable psra temar parte en la subas
ta, que los llcitadores depositen pre
viamente en la mesa de la Presiden
cia el 5 por 100 del Valor liquido de 
los bienes que Intenten rematar. 

5. * Que es obügeción del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el Importe del depósito 
constituido y el precio de la adjudi
cación; y 

6. a Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta per negarse el ad
judicatario a la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que irg'esará en las 
arcas del Tesoro público. 

Vlllamañán a 2 de noviembre de 
1915.—El Agente, Cándido García. 

Deudores 
D. Leandro López Verdejo, veci

no de Vlltamsñán.—Una casa, a la 
calle Mayor, señalada con el r.úm.26: 
linda derecha entrando, con casa de 
Benito Rodiíguez; Izquierda, otra de 

: Dámaso López, yespslda.con co-
! rral de Julián Rodríguez; tasada en 
i 1.250 pesetas. 

i D.a María Prieto Ordás, Vecina de 
Vlllamañán.—Una casa, en el casco 
de esta vl:la, a la Plaza Mayor, se
ñalada con el núm 18; no consta la 
medida superficiai: linda derecha en
trando, otra de herederos de Ildefon
so Vivas; Izqolerda, calle Mayor, y 
espaldo, de Tomás Aparicio; tasada 
en P.S00 pesetas. 

D.tt Margarita Rodríguez, Vecina 
Vlllamañán.—Una casa, en el casco 
de esta Villa, a la calle de la Amar
gura: linda O., con casa de Dionisio 
Prieto; M . , de Pedro Rodríguez 
Montlel; P., de D. Antolín del Valle, 
y N , con dicha calle; tasada en 
1.825 páselas. 

D. Andrés Merino Calvito, vecino 
de Vlllamsflán.—U/ia casa, en el 
casco de esta villa, a la calle Mayor: 
linda derecha entrando, con su par-
tija de Josefa Cid; izquerda-y espal
da, con calle de la Escuadra; tasada 
en 800 pesetas. 

D. Benito Rodríguez Rodríguez, 
Vcdno de Vlllamañán.—Una casa, 
en el casco de esta villa, a la calle 
Mayor: linda derecha entrando, otra 
de Nicolás Gómez; Izquierda, Lean
dro López, y espalda, de León Sas
tre; tasada en 1.875 pesetas. 

D Primitivo A'varez, vecino de 
Villamf.fi í n . - Una casa, en el casco 
de esta vil'a, a la calle Mayor, seña
lada con el núm. 16: linda de frente, 
con la plezuela; derecha, casa del 
que relaciona; Izquierda, con calle 
de la Plata; tasada en 2.8C0 pesetas. 

D." Plácida Ortiz Zorrilla, Vecina 
de León.—Una casa, a la calle Ma
yor, señalada con el núm. 11: linda 
derecha entrando, con su partlja; 
izquierda, con planta baja, local que 
se denominó <carnicería,» hoy de 
la propiedad de Manuela Mantecón 
Marlínt z y en la planta alta y al 
frente, con dkha calle Mayor, y 
espalda, con la de la Amargura; ta
sada en 1.250 pesetas. 

D. Lorenzo Carnicero, Vecino de 
León.—Una casa, en el casco de es
ta Villa, a la calle de Cuartel del 
Sur: linda derecha entrando, con ca
sa caída y huerto de Anastasio Ca
sas; izquierda, cusa de Pedro Apari
cio Torres, y espalda corral-majada 
de los heiederos de Vicente Vivas 
Sastre; tasada en 825 pesetas. 

VillamKñán 2 de noviembre de 
1915.—Cándido G)rcla.=V.° B.*: 
El Arrendatario, Pascua! de Juan' 
Flórez. 

Del Rio y Río (Simón), hijo de Es
teban y de Cecilia, nntural de Riego 
de la Vtg) , Ayuntamiento de iiem, 
provincia de León, estado soltero, 
pri fetión jornalero, de 24 años de 
edrd. dcmlclliado últimamente en 
R'ego de la Vega, Ayuntamiento de 
Idem, provincia de León, procesado 
por faltar a concentración, compa
recerá en el plazo de treinta días 
ante el Comandante del Regimiento 
de Infantería de Burgos, núm. 36, 
de guarnición en León, D. Manuel 
Ortiz Ledesmp; bslo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

Dado en León a 30 de octubre de 
1915.—Manuel Ortiz. 

A'varez Porras (Tomás), h'jo de 
Domingo y de Snblna, natural de 
PradIHa, Ayuntamiento de Toreno, 
provincia d í L«ón, estado soltero, 
profesión labrador, de 24 años de 
edad, y domiciliado últi mamente en 
Pradllla, Ayuntamiento de Toreno, 
provincia de León, procesado por 
faltar a concentradó", comparecerá 
en el plrzo de trr-inta días ante el 
Comandante del R, glmlento de In
fantería de Buig-s,núm.36,dt> guar
nición en León, D. Manuel Ortiz Le-
desma; bajo apercibimiento da ser 
declarado rebelde. 

Dado en León a 33 de ectubre de 
1915 —Manuel Ortiz 

Puente Gírela (Eduardo), hijo de 
Plácido y de María, natural de Igfle-
ña: Ayuntamiento de Idem, provincia 
de León, estado soltero, profesión 
zapatero, de 24 años de edad y de 
1,550 metros de estatura, domicilia
do últlmamentí en IgtUña. Ayunta
miento de Idem, provincia de León, 
procesado por fallar a concentra
ción, comparecerá en el .pl»zo de 
treinta días ante el primer Teniente 
del Regimiento de Infantería de Bur
gos, núm. 36, de guarnición en L?ón, 
D. Cándido Cueto y Castro; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Dado en León a 31 de octubre de 
J9I5.— El primer Teniente Juez ins
tructor, Cándido Cueto. 

Imprenta de la Diputación provincial 
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